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Ref Categoría Competición Celebración Equipos Entrada Resol.

001/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 20/01/11 AMIGOS CÁDIZ C.V.-MULTIDEPORTE VALDELAGRANA 28/01/11 16/03/11

Primero.- En virtud de lo establecido en el artículo 292 del Rri de la FAVB se considera probado lo establecido en los antecedentes de hecho.

Segundo.- En relación a este punto se procede por este Comité de Competición a abrir pieza separada con todo lo expuesto en el informe del equipo Amigos Cádiz.

ÚNICO.- Sancionar al equipo Valdelagrana con multa de diez euros como autor de una falta leve.

Hechos:
Resolución:

002/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 27/12/10 AMIGOS CÁDIZ C.V.-SAN FELIPE NERI A.D. 28/01/11 28/01/11

El citado hecho aparece en el acta arbitral.

Requerir al equipo Amigos Cádiz C.V. Para que fije fecha para el partido, que tendrá lugar en todo caso antes de que termine la vuelta correspondiente, corriendo a su cargo los derechos 
arbitrales.

Hechos:
Resolución:

003/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 11/12/10 ADECOR-AMPA CEIP ALGAFEQUI 28/01/11 28/01/11

Este comité de competición no puede entrar a valorar el asunto ya que aunque se aporta informe por ambas partes, éstos se contradicen, es la palabra de uno contra la de la otra parte, no 
aportándose ninguna prueba cargo. Estándose, por consiguiente, a la valoración general de la prueba conforme a lo que se establecerá en los fundamentos de derecho.

No sancionar a los árbitros de dicho encuentro.

Hechos:
Resolución:

004/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 13/11/10 ARAHAL C.V.-ADESA 80 28/01/11 17/03/11

Único.-Dicha actitud queda recogida en el acta, con lo cual se considera probado el hecho en virtud de lo establecido en el artículo 292 del RRI.

Sancionar con la suspensión por una jornada a los jugadores Sr. Prado y  Sr. González  por su actitud en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

005/10-11 Absoluta Femenina Primera Andaluza 20/11/10 MAIRENA VOLEY CLUB-AMIGOS CÁDIZ C.V. 28/01/11 17/03/11

Primero.- En virtud de lo establecido en el artículo 292 del Rri de la FAVB se considera probado lo establecido en los antecedentes de hecho.

No sancionar a la jugadora del equipo Mairena Voley  Sra. Domínguez.

Hechos:
Resolución:

006/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 21/11/10 EMV ALHAURIN EL GRANDE-C.D. MARBELLA SUNDEVILS 28/01/11 28/01/11

Queda probado lo expuesto en los antecedentes de hecho, en virtud de lo establecido en el acta, de conformidad con lo establecido en el artículo 292 del Rri de la FAVB.

Sancionar con la suspensión por una jornada al entrenador del equipo San Pedro Sun Devils, Sr. Alcántara,  por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

007/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 28/11/10 COSTA DEL VOLEY C.D.-ALHAURÍN DE LA TORRE 28/01/11 28/01/11

Queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo establecido en el acta arbitral.

Sancionar al equipo  Voleibol Alhaurín de la Torre con la pérdida del encuentro por 3 sets a 0 y  tanteo 25-0, 25-0 y  25-0 se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el 
punto por participación como autor de una infracción muy  grave.

Hechos:
Resolución:

008/10-11 Infantil Masculina Campeonato de Andalucía 27/11/10 ALMERÍA VOLLEY GRUPO 2008-O.S.C. UNICAJA A 28/01/11 28/01/11

Queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo establecido en el acta arbitral.

Sancionar al equipo Almería Volley  Grupo 2008 con la pérdida del encuentro por 3 sets a 0 y  tanteo 25-0, 25-0 y  25-0 se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el 
punto por participación como autor de una infracción muy  grave.

Hechos:
Resolución:

009/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 20/11/10 UNICAJA ALMERÍA-BERJA C.V. 28/01/11 17/03/11

Único.-  En virtud de lo establecido en el artículo 292 del Rri de la FAVB se considera probado lo establecido en los antecedentes de hecho.

Sancionar al equipo CV Berja  con multa de diez euros como autor de una falta leve.

Hechos:
Resolución:

010/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 22/01/11 ARAHAL C.V.-UTRERA C.V. 28/01/11 17/03/11

Único.- Queda probado lo expuesto en los antecedentes en virtud de lo recogido en el acta arbitral. (Artículo 292 Rri)

Sancionar con la suspensión por una jornada al jugador nº 13 del equipo CV Utrera, Sr.Brioso por su descalificación en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

011/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 27/11/10 JOSÉ LUIS POULLET C.V.-MULTIDEPORTE VALDELAGRANA 28/01/11 16/03/11

Único.- De los documentos aportados al expediente este comité no puede considerar probado ninguno de los actos que en el se relacionan, no existe ninguna prueba con lo cual no podemos 
dar trámite a dicha reclamación.

No sancionar a ningún miembro arbitral.

Hechos:
Resolución:

012/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 18/01/11 AMIGOS CÁDIZ C.V.-JOSÉ LUIS POULLET C.V. 28/01/11 28/01/11

Queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo establecido en el acta arbitral, y a que de contrario no se ha aportado alegación alguna. Por lo cual rige lo establecido en el artículo 
292 del Rri de la FAVB.

Sancionar con la suspensión por una jornada al entrenador del equipo CV Poullet, Sr. Pérez,  por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

013/10-11 Absoluta Femenina Primera Andaluza 16/01/11 AMIGOS CÁDIZ C.V.-FUNDACIÓN GUADALQUIVIR FUTURO 28/01/11 17/03/11

Único.-Queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo establecido en el acta arbitral, y a que de contrario no se ha aportado alegación alguna. Por lo cual rige lo establecido en el 
artículo 292 del Rri de la FAVB.

Sancionar con la suspensión por una jornada al entrenador del equipo CV Amigos de Cádiz, Sr. Villegas,  por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:
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014/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 15/01/11 JEREZ C.V.-VIPREN CHICLANA 28/01/11 28/01/11

Dicha expulsión queda recogida en el acta, con lo cual se considera probado el hecho en virtud de lo establecido en el artículo 292 del RRI.

Sancionar con la suspensión por una jornada a la jugadora nº 1 del CV. Chiclana Srta. Sanchez M,  por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

015/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 18/12/10 PUERTO REAL C.V.-CARTEIA C.V. 28/01/11 28/01/11

Dicha expulsión queda recogida en el acta, con lo cual se considera probado el hecho en virtud de lo establecido en el artículo 292 del RRI.

Sancionar con la suspensión por una jornada al entrenador del equipo Puerto Real CV, Sr, Cutilla,  por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

016/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 18/12/10 ADESA 80-ROCHELAMBERT C.V. 28/01/11 28/01/11

Único.- Según la documentación existente en la FAVB se ha procedido a jugar en el día señalado.

Archivar el presente expediente.

Hechos:
Resolución:

017/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 19/12/10 OLVERA C.B.-AMIGOS CÁDIZ C.V. 28/01/11 28/01/11

Queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo establecido en el acta arbitral.

Sancionar al equipo Amigos de Cádiz B  con la pérdida del encuentro por 3 sets  0 y  parciales 25-0, 25-0 y  25-0 y  se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el punto 
por participación como autor de una falta muy  grave.

Hechos:
Resolución:

018/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 20/11/10 ADESA 80-ATLÉTICO VERA CRUZ 28/01/11 28/01/11

Dicha expulsión queda recogida en el acta, con lo cual se considera probado el hecho en virtud de lo establecido en el artículo 292 del RRI.

Sancionar con la suspensión por una jornada al jugador nº 13 del equipo Atlco. Veracruz, Sr. Romero por su expulsión en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

019/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 20/11/10 O.S.C. UNICAJA A-ALMERÍA VOLLEY GRUPO 2008 28/01/11 28/01/11

Según la documentación aportada por la FAVB a este comité de competición y  que obra en el expediente el equipo Almería Voley .com incurre en alineación indebida.

Sancionar al equipo Almería Voley .com.   con la pérdida del encuentro por 3 sets  0 y  parciales 25-0, 25-0 y  25-0 y  se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el punto 
por participación como autor de una falta muy  grave.

Hechos:
Resolución:

020/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 08/01/11 SAN BARTOLOMÉ CDV-P.M.D. GIBRALEÓN 28/01/11 17/03/11

Único.-  En virtud del artículo 292 del Reglamento de Régimen Interno de la FAVB se considera probado el retraso en la hora de comienzo del partido.

Sancionar al equipo San Bartolomé CDV con una multa de treinta euros, por el retraso acumulado.

Hechos:
Resolución:

021/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 08/01/11 SAN BARTOLOMÉ CDV-P.M.D. GIBRALEÓN 28/01/11 17/03/11

Único.-  En virtud del artículo 292 del Reglamento de Régimen Interno de la FAVB se considera probado el retraso en la hora de comienzo del partido.

Sancionar al equipo San Bartolomé CDV con una multa de treinta euros, por el retraso acumulado.

Hechos:
Resolución:

022/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 10/03/11 C.V. SAN BARTOLOMÉ-C.V. SAN BARTOLOMÉ 16/03/11 17/03/11

Se aporta documentación relativa a la clasificación relativa a la categoría cadete femenina.

aclarar conforme a lo solicitado en el escrito.

Hechos:
Resolución:

023/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 05/03/11 ADECOR-FUNDACIÓN GUADALQUIVIR FUTURO 16/03/11 16/03/11

Primero.- En virtud del artículo 292 del Reglamento de Régimen Interno de la FAVB se considera probado el retraso en la hora de comienzo del partido.
Segundo.- Respecto a las demas cuestiones, sólo consta en el expediente un aviso sellado y  fechado por parte del equipo C.V. Guadalquivir de llegar para el encuentro cadete y  que es de 
referencia en el presente expediente. Asimismo constan las actas de los diversos partidos a que hace referencia el escrito de la Sra. Martínez Braun.

Primero.- Sancionar al equipo CD Guadalquivir con una multa de sesenta con diez euros, por el retraso acumulado.
Segundo.- Apercibir a la delegación provincial de Córdoba para que no vuelva a repetirse esta situación que directa o indirectamente den lugar a situaciones ventajosas para una de las partes.

Hechos:
Resolución:

024/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 19/02/11 ESTUARIA - ORTOPEDIA GORDILLO-C.V. SAN BARTOLOMÉ 16/03/11 16/03/11

Único.- Queda probado lo expuesto en los antecedentes de hecho en virtud de lo establecido en el acta.

Sancionar al equipo San Bartolomé  con la pérdida del encuentro por 3 sets  0 y  parciales 25-0, 25-0 y  25-0 y  se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el punto por 
participación como autor de una falta muy  grave.

Hechos:
Resolución:

025/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 19/02/11 PIZARRA A.D.-AMIGOS CÁDIZ C.V. 16/03/11 17/03/11

Único.- Queda probado lo expuesto en los antecedentes en virtud de lo recogido en el acta arbitral. (Artículo 292 Rri)

Sancionar con la suspensión por una jornada al jugador nº 13 del equipo Amigos Cádiz, Sr.Brioso por su descalificación en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

026/10-11 Infantil Femenina Campeonato de Andalucía 20/02/11 FUENTES C.V.-UTRERA CV 16/03/11 17/03/11

Único.- queda probado lo anteriormente expuesto en virtud de lo recogido en el acta arbitral (art. 292 del Rri)

Sancionar al equipo CV Fuentes  con la pérdida del encuentro por 3 sets  0 y  parciales 25-0, 25-0 y  25-0 y  se le descontará un punto en la clasificación, además de no anotarle el punto por 
participación como autor de una falta muy  grave.

Hechos:
Resolución:

027/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 19/02/11 CAJASOL VOLEY-MAIRENA VOLEY CLUB 16/03/11 17/03/11

Único.-  En virtud del artículo 292 del Reglamento de Régimen Interno de la FAVB se considera probado el retraso en la hora de comienzo del partido.

Sancionar al equipo Cajasol Voley   con una multa de treinta euros, por el retraso acumulado.

Hechos:
Resolución:

028/10-11 Juvenil Femenina Juvenil Provincial 18/02/11 UNIDEBA C.D.-A.D.J. SAN PEDRO 16/03/11 17/03/11

Primero.- En virtud de lo establecido en el artículo 292 del Rri de la FAVB se considera probado lo establecido en los antecedentes de hecho.

ÚNICO.- Sancionar al equipo San Pedro Sun Devils con multa de diez euros como autor de una falta leve.

Hechos:
Resolución:
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029/10-11 Absoluta Masculina Primera Andaluza 05/02/11 PIZARRA A.D.-UTRERA C.V. 16/03/11 16/03/11

Único.-Dicha actitud queda recogida en el acta, con lo cual se considera probado el hecho en virtud de lo establecido en el artículo 292 del RRI.

Sancionar con la suspensión por una jornada al jugador nº 13 del equipo C.V. Utrera, Sr. Álvarez por su actitud en el citado encuentro.

Hechos:
Resolución:

030/10-11 Cadete Femenina Campeonato de Andalucía 20/01/11 AMIGOS CÁDIZ C.V.-MULTIDEPORTE VALDELAGRANA 17/03/11

Recurso remitido por el CV Mult. ValdelagranaHechos:
Resolución:
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